






















Manuel Eduardo Serrano Baquero
ACLARACION DE VOTO. Como la Sala Laboral de la CSJ asignó carácter obligatorio a su precedente en la materia (sentencias STL 3382-2020 STL3187-2020, ente otras), suscribo la providencia dejando a salvo mi criterio, según el cual, para la parte actora no es viable el regreso voluntario al Régimen de Prima Media.

























ACLARO VOTO POR CUANTO INCLUYE

JURISPRUDENCIA NO APLICABLE AL CASO

ESTUDIADO
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ACLARACION DE VOTO. Como la Sala Laboral de la CSJ asignó carácter obligatorio a su precedente en la materia (sentencias STL 3382-2020 STL3187-2020, ente otras), suscribo la providencia dejando a salvo mi criterio, según el cual, para la parte actora no es viable el regreso voluntario al Régimen de Prima Media.









































Manuel Eduardo Serrano Baquero
SALVAMENTO PARCIAL DE VOTO (Sanción moratoria). Por mandato del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, la conducta de abstención en el pago de prestaciones e indemnizaciones no es una opción sino un deber del nominador y/o del pagador de una entidad oficial hasta cuando un juez declara formalmente la existencia de la relación laboral. Ello sustenta la buena fe de la Administración desde la celebración del contrato administrativo hasta la sentencia judicial que declare su ineficacia




































